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VISTO: El Expediente No 008-2022929296 de

fecha '16 de febrero de 2022, que contiene Oficio N" 0015-2022-GRSM-DRE/DO-
OO/U.E-301/SG, con el que remiten el reiurso de apelación preseniado por la señora

VERONICA ANGELICA GARCIA GARCIA' identificada con DNI N" 43316659, en

representación de su señor padre que en vida fue don Jaime García Dávila, acaecido

el 13 de abril de 2021, contra la Resolución Directoral U.G.E.L.S.fú. N'1498 defecha

16 de junio de 2011, notificada con fecha 05 de setiembre de 201 1 , en un total de treinta

y dos (32) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de EducaciÓn es un Órgano

especiatizado del Gobiern.o Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su

respectiva circunscripción territoriat. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de

Educación. La finatidad de la Dirección Regionat de EducaciÓn es promover la educaciÓn, la

cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y ta tecnotogía. Asegura /os seruicios educativos y
los programás de atención integral con catidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo

cuatt ciord¡na con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participaciÓn de los

d ifere nte s a cto re s socla/es" ;

Que, el inciso 1.1 del arliculo 1' de la Ley

No276S8, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se

declare al Esiado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

cludadano;

Con Ordenanza Regional No035-2007-

GRSIU/CR de fecha 23 de octubre de2OO7, se declara en Proceso de ModernizaciÓn

la Gestión del Gobierno Regional de San lVlartín, con el objeto de incrementar su

eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos", también establece que: "E/ Proceso de lVlodernización implica acciones de

Reestructttración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y DisoluciÓn de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines". Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-
GRSIVI/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglantento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San MarTín"',

Que, mediante Oficio N" 00'15-2022-GRSI\¡-
DRE/DO-OO/U.E-301/SG, de fecha 16 de febrero de 2022, el Jefe de Operaciones de

la Unidad Ejecutora - 301 Educación Bajo fMayo, remite el recurso de apelaciÓn

interpuesto por la señora VERONICA ANGELICA GARCIA GARCIA, identificada con

DNI N'43316659, en representación de su señor padre que en vida fue don Jain¡e
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García Dávila' acaecido el 13 de abril de 2021, contra la Resolución Directoralu.G.E.L.s.r\4. N" 1499 de fecha 16 de junio de zéri, qr" decrara improcedente rasolicitud de pago de bonificación mensuát por pr"prrriioi-de clases y evaluación porno estar de acuerdo a Ley;

expedienle de apelación, se tiene que Ia *".o,,l[? §:.$:::,18:J|-:sil:l,'ii]t;;.iJfecha 16 de junio de 2011, notificada con fecha 05 de setiemáre oe za11;demostrándose así, que la administrada no ejerció su facultad de contradicción dentrodel plazo legar contra er mencionado acto r".órutiro, poito qru, ha quedado firme;

Por los fundamentos esgrimídos, elrecurso de apelación interpuesto con fecha 16 de feuüro de 2022, por la señoravERoNlcA ANGELTCA GARCTA GARcrA, identificada con DNI N" 43316659, enrepresentación de su,sefloÍ'padre que en vida fue don Jaime García Dávila,acaecidoel 13 de abril de 2021, contia la Resolución Dírectoral U.G,E.L,s.M. N" 1498 de fecha16 de junio de 2011, notificada con fecha 0s de setiembre de 201.1, no puede seramparado; por lo tanto, debe ser decrarado TMPRoCEDENTE por extemporáneo,dándose por agotada la vía administrativa;

JUS que aprueba ar rexto único ordenado r"T i:;tifl9iil"ff::¡#:tffi:ll;
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General dé Educación, Ley N.29944 Ley deReforma lVagisterial y su reglamento apiobado con Decreto Supremo N"004-2013-EDy las facultades conferidas en la ResoluciÓn Ejecutiva negiánar No 3.16-2021-GRSIVI/GR.

?_

ANGELICA GARCIA GARCIA, identificada
Que, Ia recurrente VERONICA

de su señor padre
con DNI N" 4331 6659, en representaciónque en vida fue don Jaime García Dávila, acaecido el l3 de abril de2021, interpone recurso de apelación contra la contra la Resolución DirectoralU.G.E L.S.M, N" 1498 de fecha 16 de junio de 2011, notificada con fecha 05 desetiembre de 2011, solicita que el Superior Jerárquico la revoque y ordene el pago delo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: La administración ha incurrido enerror al desestimar el documento apelado; toda vez que, durante la vigencia del artículode la Ley N" 24029 Ley del Profesorado y su modificatoria por Ley N" Z5Z1Zcon el a11ículo 210" del DS N' 019-90-ED le da el derecho de percibir labonificación en base a la remuneración total integra;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
IMPROCEDENTE por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por la señora
VERONICA ANGELICA GARCIA GARCIA, idsntificada con DNI N" 4Q316659, en
representación de su señor padre que en vida fue don Jaime García Dávíla, acaecido
el 13 de abril de 2021, contra la Resolución Directoral U.G.E.L.S.M. N" 1498 defecha
16 de junio de 2011, notificada con fecha 05 de setiembre de 201'1, que declara
improcedente la solicitud de pago de bonificación mensual por preparación de clases y
evaluación por no estar de acuerdo a Ley, por los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución.

ARTiCULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA ViA ADMINISTRATIVA, conforme al artÍculo 228" deÍ Decreto Supremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General,

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución a la interesada en el domicio legal Jr. San Pablo de la Cruz N" 350
Distrito de Tarapoto Provincia de San Martin, y a través de la Oficina de Operaciones -
Unidad Ejecutora 301 Educación Bajo Mayo, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR IA

presente resolución en el Podal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. dresanmartin.qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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